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RESOLUCION 'de la Delegación Provinc~l de Ge
rona por la que se autoriza. y declara la utilidad
pública en concreto de la inst(;llación .eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
a .instancia de ,-Fuerzas' Eléctricas de Cataluña, S. /t...~, con do~
micilio en plaza Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización
y declaración. en concreto de utilidad', pública, para,el ~stableci·
miehto de una linea de alta tensión y estación transformadora,
y c;umplidos"los trámites, reglamentariusordenados en el capíc
tulo III del. Decr,eto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas; y en el capítulo ~n del Reglamento\. aprobado por
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzo$a y sanciones en·

.materia de instaJaciones eléctricas, y de acuerdo con '10 ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or:denación: y'
defep.sa de fa industria. ..., :>.

Esta nelega'C'ión .ProvipcialdeI Ministerio de Industria de .
Gerona, a propuestª, de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa -Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
cie'dadAnónima-, la instalación de 'la línea de' alta tensión
a estación transformadora .Fu5lnte», con .. el .fin de ampliar y
mejorar la capacidad de servicio de .sús redes de distribución,
cllyas principales características son las siZ1riente¡s: .

Línea de.A. T.
Odgen'.'·cte la línea: Cable ,subterráneo actual que une las

,estaciones transformadoras' Ayuntamiento y calle J. Gelats; dis
curriendo por las calle$de Santa Lucía y vía del Caudillo, en
LIoret de Mar. ' '.. ",,' . -
, Final de la misma: En la existente E. T. «l'·uente•.

Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25..
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: !O;o93. ..' '. . .. ' '
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo,. de 70 milímetros.

cuadrados de .seccion. ' .

Declarar en' concreto la 'utilidad pública de la instalación
eléctrica qUe se autoriza a losefoctos señalados en la Ley 10/66,
sobreexprópiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctriCas y. su Reglamento de aplicación de 20 de octu-
brede 1966. .

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en ~I

plazo de'quince 'días; a partir de Ja fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 29 de noviembre de 1972.~El, Delegado provincial,
Fernando Díaz Vega.-:-1.751-C.

RESOLUCION de la Delegacibn Provincial de Ge
rona porlá que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instilación eléctrica ,que
se cita.

Visto' el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
á instancia de ~Fuerzas'Eléctricas' de Catalul1a, S. A,., con do-

'micilio en plaza Cataluña, 2, Barcelona" solicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad pública, para el e.stableci
miento de una línea dé alta tensión y estación transformadora,
y, cUIIlplidos los. trámites reglamentarios ordenados· en el capí~
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
neseléctricas, y enel capitulo III del Reglamento aprobado por'
Decreto '2619/1966, sobreexpropiltción forzosa y sanciones en
matena de instalaciones eléctricas, y de 'acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa de .la industria, '

• Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona; a propuesta de la Se9ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la. EJIlpresa ..Fuerzas ElécJricas de. Catalun¡¡., f)o
ciedad Anónima., la instalación de la línea de alta tensión a
estación tiansformadora«Simó., con el 'fin de ampliar y me
jorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, cu
yas principa;les cara-cterísticas son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo situado en la calle Poeta, dé la

localidad de' Lloret de Mar, que alimenta la estación transfor-
madora «Molas... '

Final de la misma: En I!l. existente E. T. «Simó•.
Término rounicipala que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 11. . '
Tipo de línea:. Subterránea, trifásica de un solo cir'cuito.
Longitud en kilómetros: 0,156. '

'Conductores: Aluminio, de 70 milímetros cuadrados de sec-
ci~. -

Declararen concreto 'la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/66,

sobre expropiaclOn forzosa y sanciones en materia' de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia y Combustibles' en el 

, plazo de quince dias. a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 29 de noviembre de 1972.-El Delegado, provincial,
Fernando Diaz Vega.-1.753-C.

RESOLUCION de. la Dezegación, Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. .

Visto el expediente incoado. en esta Delegación Provincial,
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de -Cataluña, S. A.»,. con do
micilio en plaza Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad pública, para elestableci
miento de úna línea de alta tensión y estación tránsformadora,
.y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo III. del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por
Decreto ,261Q/1966, sobre expropiación forzosa y sánciones en
m,atería de iristalaéiones eléctrkas, y de acuerdo con lo ordena~ ,
do en la Ley de 24 de noviembr!'l d!'l '1939, sobre ordenación y
def!'lnsa de la industria, '

Esta Delegación Provincial dél Ministerio de Inaustria de
Gerona, a propuesta de la Sección 'correspondiente, ha resuelto:

Autorizar ala Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima-, la instalación de la línea de alta tensión a
estacIón. transformádora .•La Ponderosa•. con el fin de ampliar
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribueí'ón.

,cuyas principales características son las siguientes:

Línea.de A.T,
Origen de la línea: Ap'Oyonúmero 31 de la línea La Escala-

Rosas.
Final de·la misma: En la E. T. «La Ponderosa•.
Tétminomunicipal que afecta: Vilademat.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifáska de un solo drCl,lito.
Lon'gltuden kilómetros: 0,040. ,
Conductores: Aluminio-acero'; de 27,87 milímetros cuadradós.
_Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Estación transform,!dora:

Intemperie sobre apoyos de madera con transformador· de
100 KVA..a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de, la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/66.
sobr!'l expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
cionesl'eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta/Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y' Combustibles en el
plazo de quince días; a partir de. la fecha de, la pllblicación ile
esta Resolución.

Gerona, 30 de novieIIlbre de 1972.-El [)elegado provincial.
Fernando Díaz Vega;e-1.752-C. .

RESOLUCIONde la Delegación Provincial de Orenr.
se por la que se autoriza el establecimiento de la
línea -eléctrica que' se' cita.

Visto el expediente incoado en la SecCión de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Oren·
se, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.. (FE
NOSA), con domicilio en La Coruña, calle Fernando Macías, 2,
y Delegación en Orense, Curros Enríquez, 27, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad Ilública para el
establecimiento de una. línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decr!'l
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
de acuerdo con .lo ordenado en la. Orden de, este Ministerio

- de 1 de febrero de 1968 y Ley d!'l 24'de noviembre cíe 193\3, sobre
ordenación y defensa dé la industria, '

Esta Delegación Provincial del Minjsteriode Industria de
Orense, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S: A .• (FENO
SAl, la .in~talaciónnde ~n!l;línea el~ct"ca,. cuyas principales
caractenstlcas son las sigUIentes: Lmea aerea de transporte
de energía eléctrica a' 20 KV., en el municipio de 'Orense, de
nominada .Reza-Vías y Construcciones., para' mejorar el ser
vicio en el sector y atender futuras necesidades, con origen

~


